
El Consejo Académico de la Universidad Don Bosco, ante la
decisión tomada por el Ministerio de Educación de suspender
las clases en los centros educativos públicos y privados, informa
a su Comunidad Educativa la suspensión de la actividad
académica, capacitaciones y cursos durante siete días a
partir del sábado 27 de junio.

La medida obedece al decreto de alerta amarilla para los
Departamentos de San Salvador y La Libertad, fijada para prevenir
un aumento en los casos de influenza A (H1N1).

Vicerrectoría Académica informará a la brevedad cómo se
reprogramarán las actividades.

El personal tiempo completo (administrativo, docente y de
servicios) continúa sus actividades normales. El lunes 29 de
junio durante el transcurso de la mañana se informará las medidas
a tomar.

COMUNICADO OFICIAL

Suspensión de clases,
capacitaciones y cursos

El personal hora clase NO se presentará durante el período
señalado.


